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FECHA:                  TREINTA Y UNO (31) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00138-00
ASUNTO:                CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:      VICTOR MANUEL MERCHAN SÁNCHEZ
DEMANDADO:       DEPARTAMENTO DE BOYACÁ
ACTUACIÓN:         OFICIAR

 

Sería  del  caso  señalar  nueva  fecha  de  audiencia  comoquiera  que  no  se

efectúo la prevista para el día 14/03/2022 por cuanto la titular del despacho

fue  designada  en  la  Comisión  Escrutadora  ante  la  jornada  electoral  del

pasado 13 de marzo de esta anualidad.

La señora apoderada del demandante mediante escrito visible en el plenario1

pone en conocimiento la duplicidad de demandas, tanto en este despacho

como en el Juzgado Primero Laboral de Tunja, debido a que, al momento de

radicar la demanda en la Oficina de Reparto, el día 26 de marzo de 2021, no

obtuvo el acta de reparto que dicha oficina debió remitir  y por ello, radica

nuevamente la demanda, el día 16 de abril, y se le envía el acta en donde

obtiene que le correspondió a este Juzgado y así lo asumió la profesional del

derecho.

Indica que al revisar el sistema Siglo XXI y no encontrar el proceso, se comunica

con este juzgado y se le informa que el radicado corresponde al número 2021-

00138 00. 

Aduce que se entera de la duplicidad de procesos, cuando con ocasión de

informarle a su poderdante de la audiencia del artículo 77 del CPL fijada por

este  despacho,  le  hace  saber  este  del  auto  admisorio  de  la  demanda

proferido por el Jugado Primero Laboral del Circuito de Tunja, y que es en ese

despacho en donde se adelanta el proceso, que fuera admitido con auto de

24 de junio de 2021 y cuyo radicado corresponde al número 2021 00126 00.

Informa que el referido despacho ha fijado audiencia del artículo 77 del CPL

para el día 04 de mayo de esta anualidad y por ello solicitó se le compartiera

1 Archivo 0051 con fecha 16/03/2022
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el expediente y para enteramiento de este despacho anexa el link generado

para acceder a las diligencias, allí adelantadas.  

La libelista manifiesta que la situación descrita la iba a poner en conocimiento

en la audiencia convocada para el día 14 de marzo, pero al no realizarse y ser

aplazada, no le fue posible.  Con el  escrito que ocupa la atención de este

despacho agrega las evidencias de su dicho que se observan en los folios 3 al

7 de este archivo.

Se efectúa la consulta por parte de este despacho en la página de la Rama

Judicial y se obtiene que el Acta de Reparto, con data 28 de marzo de 2021

corresponde al Juzgado Primero Laboral de Tunja y que adoptó el radicado

15001310500120210012600 con fecha 20 de abril de 2021. 

Es importante resaltar que, la Oficina de reparto con Acta de 16 de abril de

2021 direcciona la demanda al Juzgado Cuarto Laboral no obstante leerse en

el Acta que correspondía al Juzgado Segundo Laboral, conforme se obtiene

del archivo 0002, de las diligencias que reposan en este juzgado.

En ese orden, ante la imposibilidad de acceder al proceso judicial que cursa

en  el  Juzgado  Primero  Laboral  del  Circuito  de  esta  ciudad,  cuyo  link  fue

proporcionado por la apoderada demandante, y así establecer la duplicidad

de demandas,  se  ordena librar  oficio  por  Secretaría  de manera urgente al

citado  despacho,  para  que  se  adjunte  copia  de  la  demanda  y  de  esta

manera adoptar la decisión que corresponda.

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA
JUEZ

MLSS/MCNC
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